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AY U N TA M I E N T O D E L A S N AVA S D E L M A R Q U É S

A N U N C I O

(Exposición del Acuerdo Provisional de la Imposición y Ordenación de Contribuciones Espe-
ciales)

Por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de ABRIL de 2.012, se acordó provisionalmente la imposi-
ción y ordenación de las contribuciones especiales para financiar la realización de la obra de
"ADECUACIÓN ACERAS EN BARRIO DE LA ESTACIÓN -Inversiones 2.012-" el cual se expone al
público en el tablón de anuncios de la Entidad, así como en el Boletín Oficial de la Provincia, de
forma íntegra por el plazo de treinta días durante el cual podrán presentarse las reclamaciones
que se estimen oportunas.

Durante el citado plazo los propietarios o titulares afectados podrán constituirse en Asociación
administrativa de contribuyentes según lo dispuesto en el ar tículo 36.2 del TRLHL.

Transcurrido el término de exposición al público sin que se hayan presentado reclamaciones,
el Acuerdo provisional se elevará a definitivo.

En Las Navas del Marqués, a 29 de abril de 2.012.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.
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